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RAFAEL CORREA DELGADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

,tuo ~ (

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 526 de 20 de septiembre del 2005, publicado
en el Registro Oficial No. 116, de 3 de octubre del 2005, se crea la Secretaría
General Jurídica de la Presidencia de la República como dependencia de la
Presidencia de la República, para el asesoramiento y patrocinio del Jefe de Estado
y de la Secretaría General de la Administración Pública; y.

A pedido del Ministro - Secretario General de la Administración Pública, de
conformidad con el artículo 171. numeral 10 de la Constitución Política de la

República y el articulo 4 del Decreto Ejecutivo No. 1332 de 7 de abril del 2006,
publicado en el Registro Oficial No. 257 de 25 de abril del 2006,

Decreta:

ARTICULO PRIMERO.- Nómbrase al señor doctor Alexis Mera Giler, para
desempeñar las funciones de Secretario General Jurídico de la Presidencia de la
República.

ARTICULO SEGUNDO.- Este decreto entrará en vigencia a partir de la presente
fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, D. M., a 15 de enero del 2007.

Rafael CorreaDelgado
Presidente Constitucional de la República



Es copia del original constante en una foja útil.- LO CERTIFICO

^—Quito^aJ7 de marzo de 2011

Subsecretario Nacional de la AdnttínistracTol lica
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ALFREDO PALACIO GONZÁLEZ

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Ó& -SL

CONSIDERANDO:

Que mediante Decretos Ejecutivos Nos. 2706 y 1110, publicados en los Registros Oficiales Nos.
594 y 226, de 11 de junio del 2002 y 5 de diciembre de 2003, respectivamente, se creó la
Subsecretaría General Jurídica de laPresidencia de laRepública, para el'asesoramiento y patrocinio
del JefedeEstado y de la Secretaría General de la Administración Pública;

Que es necesario elevar la jerarquía de la Subsecretaría General Jurídica, paraque esté acorde con
las actividadesque desarrolla; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 171 numeral 9 de la Constitución
Política de la República y 11 letra g) del Estatuto del Régimen Jurídico, y Administrativo de la
Función Ejecutiva,

DECRETA:

Art. 1.-Créase la Secretaría General Jurídica de laPresidencia de laRepública como dependencia
de la Presidencia de la República, para el asesoramiento y patrocinio del Jefe de Estado y de la
Secretaría General de la Administración Pública.

EXa Secretaría General Jurídica de la Presidencia de la República estará a cargo de un Secretario
:General Jurídico con rango de ministro de Estado, será de libre nombramiento y remoción del
Presidente de laRepública, y reunirá los siguientes requisitos:

1. Ser ecuatoriano por nacimiento;

2. Hallarse en goce de losderechos políticos;

3. Ser Doctor en Jurisprudencia;

4. Haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogado o la judicatura o la docencia
universitaria en ciencias jurídicas, por el lapso mínimo de 10 años antes de ser noafinarlo
para el cargo; [ \

5. No ser deudor moroso del Estado ni de sus instituciones, ni de las entidades financias en
saneamiento o enliquidación, ni del sistemafinanciero nacional; y,

6. Los demás requisitos de idoneidad y solvencia que fije la ley.
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N° 526

ALFREDO PALACIO GONZÁLEZ

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Art. 2.- La Secretaría General Jurídica de la Presidencia de la República estará integrada por un
Secretario General Jurídico, un Subsecretario General Jurídico y los asesores que determine y
designe el Secretario General Jurídico de la Presidencia de la República, y serán de libre
nombramiento y remoción.

En caso de falta o ausencia del Subsecretario General Jurídico le subrogará el abogado de mayor
antigüedad de servicio en la Presidenciade la República, con.sujeción a las disposiciones de la Ley
Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las

*Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento.

Art. 3.- El Subsecretario General Jurídico subrogará al Secretario General Jurídico de la
Presidenciade la República en caso de falta o ausencia temporal o definitiva hasta que el Presidente
de la República designe el nuevo titular.

Art. 4.- El Secretario General Jurídico podrá solicitar informes a cualquier funcionario, servidor o
asesor de las instituciones del Estado, respecto de los asuntos que se encuentran en estudio y
análisis de la Presidencia de la República.

Art. 5.- En los artículos 1 y 2 del Decreto Ejecutivo No. 188, publicado en el Registro Oficial No.
38 de 14 de junio de 2005, en lugar de la frase: "Subsecretario Jurídico" sustituyase por:
"Secretario General Jurídico ".

En el Art. 3 del Decreto Ejecutivo No. 1387, publicado en el Registro Oficial No. 282 de 1 de
marzo de 2004, que sustituye el artículo 15 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de
la Función Ejecutiva, suprímase en la letra d), a continuación del punto seguido, desde "Los
asesores" hasta "Pública".

Art. 6.- Deróganse los Decretos Ejecutivos Nos. 2706 y 1110, publicados en los Registros
Oficiales Nos. 594 y 226, de 11 de junio del 2002 y 5 de diciembrede 2003, respectivamente.

Art. 7.- Este Decreto entrará en vigencia a parti
publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Palacio Nacional, ei 20 de

Alfredo 1?alai
PRESIDENTE CONSTITUC

a presente fecha, sin perjuicio de su

NAL DE LA REPÚBLICA



Es copia de su original en dos fojas útiles que reposa en la oficina de Decretos y
Trámites Administrativos, a la que me remito en caso necesario.- LO CERTIFICO
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RAFAEL CORREA DELGADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado estableceque el Presidentede la República ejerce la Función
Ejecutiva, siendo el responsable de la misma;

Que, a través del Decreto Ejecutivo número 526, publicado en el Registro Oficial No. 116 de 03 de
octubre del 2005, se creó la Secretaria General Jurídica como dependencia de la Presidencia de la
República, para el asesoramiento y patrocinio del Jefe de Estado y de la Secretaría General de la
Administración Pública; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 171 numeral 9 de la Constitución Política
de la República y el artículo 11 literal g) del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva,

Decreta:

Art 1.- Delegúese al Secretario General Jurídico de la Presidencia de la República para que a nombre
y en representación del Presidente de la República, comparezca como actor o demandado ante el
Tribunal Constitucional, ante los órganos de la Función Judicial, como: Corte Suprema de Justicia,
Cortes Superiores de Justicia, tribunales y juzgados de la República, en defensa de los intereses
institucionales.

Esta delegación incluye y no se limitaa incoar y/o contestardemandas; presentar pruebas de cargo o de
descargo; recursos; acciones, de tal manera queprevalezca el ordenamiento jurídico-vigente enel país.

Art.- 2.- Para el cabal cumplimiento de esta delegación, el Secretario General Jurídico de la
Presidencia de la República podrá requerir la colaboración y/o intervención de los profesionales del
derecho que prestan sus serviciosen las instituciones del sector público.

La Delegación podráejercerla directamente o su delegado que deberá ser un profesional del derecho
debidamente acreditado.

Art. 3.- Derogúese el Decreto Ejecutivo No. 188 de 2 de junio del 2005, publicado en el Registro
Oficial No. 38 del 14 de junio del 2005.

Art 4.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Palacio Nacional, en San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy 8 de
í\

agosto de 2008

»J(Rafeel CcTfea Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
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Quito, a 24 de marzo de 2011

Subsecretario Nacional de la Administración Publica
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No. 20.610 6M/SRB/DGRFP

Quito, 24 de Agosto de 2010

Excelentísimo señor Ministro:

Tengo a honra dirigirme a usted en relación con
su atenta Nota RE No GAB/6/12/93, de 24 de Agosto de 2010 sobre el
entendimiento alcanzado entre el Señor Presidente de la República dei
Ecuador y el Excelentísimo Señor Presidente de la República del Peni, el 9 de
junio de 2010 para que los dos países se presten cooperación recíproca en la
representación de sus intereses ante terceros Estados, cuyo texto reza:

"NOTA RE N°GAB-6-12/03

Lima, 24 de agosto de 2010

Excelentísimo señor Ministro:

Tengo a honra dirigirme a Su Excelencia a fin de referirme al Entendimiento
alcanzado entre el señor Presidente de la República del Perú y el
Excelentísimo señor Presidente de la República del Ecuador, el 9 de Junio de
2010, para que nuestros países se presten cooperación recíproca en la
representación de sus intereses ante terceros Estados.

Al respecto, tengo a bien formalizar dicho
Entendimiento para establecer un mecanismo de cooperación en materia de
representación diplomática bajo las modalidades y en ios destinos que el
Ministeriode Relaciones Exteriores de la República del Perú y ei Ministerio de
Reladones Exteriores, Comercio e Integración de ia República del Ecuador
identifiquen y ante los terceros Estados que as? lo consientan.

Ei mecanismo de cooperación en materia de
representación diplomática se sustentaría en lo establecido en tos tratados
multilaterales pertinentes y, particularmente, en lo dispuesto por los artículos 6,
45 y 46 de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 18 de
abril de 1961. Tat mecanismo operaría en los casos en que ©I Perú o el
Ecuador no cuenten con representación diplomática propia en un tercer Estado,

Excelentísimo señor Embajador
José Antonio García Belaunde
Ministro de Relaciones Exteriores dei Perú
Lima.-

Avt. 10de Agosto yCamón. Telf.: 2993 284 - 2993 200, Fax; 2993 273. Quíto-Écuador. www.imnrrte.gov.ee
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mrtütcA na xxmxxM. de fWactanes Exteriores,
Comercio e Integración

ó cuando hubieren puesto término a una misión diplomática ante un tercer
Estado de modo definitivo o temporal.

Los aspectos prácticos concernientes a ia
materialización de este mecanismo de cooperación en materia de
representación diplomática se_ precjsarjan[ en un Acuerdpj^ratiyc^ a ser
negociado y suscrito por quienéssean designados a tal efecto por"él Ministro
de Relaciones Exteriores de la República del Perú y el Ministro de Relaciones
Exteriores, Comercio e Integración de la República del Ecuador. Dicho Acuerdo
operativo se formalizaría dentro de los noventa días de la entrada en vigor del
presente Acuerdo, del cual seria parte integrante.

La presente y la Nota que con el mismo tenor
tenga a bien hacerme flegar Su Excelencia constituirían un Acuerdo ente
nuestros dos países, el mismo que entraría en vigor en ¡a fecha de la última
comunicación por la que las Partes se notifiquen haber cumplido sus
respectivos procedimientos internos a tal efecto.

En la convicción de que la cooperación en la
representación diplomática entre nuestros países contribuirá al fortalecimiento
de los ideales de amistad e integración peruano-ecuatoriana, hago propicia la
ocasión para renovar a Su Excelencia ios sentimientos de mi más alta
consideración y aprecio.

José Antonio García Belaunde,
Ministro de Relaciones Exteriores*

La presente y ia Nota que con el mismo tenor se
ha servido hacerme llegar constituirían un Acuerdo entre nuestros dos países,
el mismo que entraría en vigor en la fecha de te última comunicación por la que
las Partes se notifiquen haber cumplido sus respectivos procedimientos
internos a tal efecto.

Hago propicia la ocasión para reiterar a usted las
seguridades de mi más alta y distinguida consideración y aprecio personal.

Ricardo Patino Aroca
Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración

Ave 10 de Agosto y Carrlón. Telf.: 2993 284 - 2993 200. Fax: 2993 273. Quito-Ecuador. *ww.mmrret,gov.ec





NOTA RE N°GAB-6-12/93

Lima, 24 de agosto de 2010

Excelentísimo señor Ministro:

Tengo a honra dirigirme a Su Excelencia a fin de
referirmeal Entendimiento alcanzado entre el señor Presidente de ia República
del Perú y el Excelentísimo señor Presidente de la República dei Ecuador, el 9
de junio de 2010, para que nuestros países se presten cooperación recíproca
en la representación de sus intereses ante terceros Estados.

Al respecto, tengo a bien formalizar dicho
Entendimiento para establecer un mecanismo de cooperación en materia de
representación diplomática bajo las modalidades y en los destinos que el
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú y ei Ministerio de
Relaciones Exteriores, Comercio e Integración de ia República dei Ecuador
identifiquen y ante ios terceros Estados que así lo consientan.

E! mecanismo de cooperación en materia de
representación diplomática se sustentaría en lo establecido en ¡os tratados
multilaterales pertinentes y, particularmente, en lo dispuesto por ios artículos 6,
45 y 46 de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 18 de
abril de 1961. Tal mecanismo operaría en los casos en que el Perú o ©I
Ecuador no cuenten con representación diplomática propia en un tercer Estado,
o cuando hubieren puesto término a una misión diplomática ante un tercer
Estado de modo definitivo o temporal.

Los aspectos prácticos concernientes a ia
materialización de este mecanismo de cooperación en materia de
representación diplomática se precisarían en un Acuerdo operativo a ser
negociado y suscrito por quienes sean designados a tai efecto por el Ministro
de Relaciones Exteriores de la República del Perú y ei Ministro de Reiaciones
Exteriores, Comercio e Integración de la República del Ecuador. Dicho Acuerdo
operativo se formalizaría dentro de los noventa días de la entrada en vigor del
presente Acuerdo, del cual sería parte integrante.

Al Excelentísimo señor
Ricardo Patino

Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio e
Integración de la República del Ecuador
Quito.-
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La presente y la Nota que con el mismo tenor
tenga a bien hacerme llegar Su Excelencia constituirían un Acuerdo entre
nuestros dos países, el mismo que entraría en vigor en la fecha de la última
comunicación por la que las Partes se notifiquen haber cumplido sus
respectivos procedimientos internos a tal efecto.

En la convicción de que la cooperación en la
representación diplomática entre nuestros países contribuirá al fortalecimiento
de los ideales de amistad e integración peruano-ecuatoriana, hago propicia la
ocasión para renovar a Su Excelencia los sentimientos de mi más alta
consideración y aprecio.

Gar<*rBeíauade
Exteriores

MWStfWOOfRftAeíONtS EXTERIORES M
COMERCIO EINTEGRACIÓN ' &m

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO
ORIGINAL QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE U
DIRECCIÓN DE INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE-
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO í
INTEGRACIÓN.

Quito, a

25A8R. 2011
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